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Hechos: la Cámara de Apelaciones con
firmó la sentencia de grado que declaró el 
divorcio de las partes por culpa exclusiva 
del marido por la causal prevista en el ar
tículo 202, inciso 4, del Código Civil. Para 
resolver en tal sentido, tuvo por configura
da la existencia de una infidelidad moral, 
tomando en consideración la declaración 
testimonial de un detective privado.

1.	—	El	 divorcio	 de	 las	 partes	 debe	 de-
cretarse	por	culpa	exclusiva	del	marido	
por	la	causal	prevista	en	el	artículo	202,	
inciso	4,	del	Código	Civil,	si	se	acreditó,	

mediante	las	declaraciones	de	los	testigos	
–incluida	 la	 de	 un	 detective	 privado–,	
que	 mantenía	 una	 relación	 personal	 y	
afectiva	con	una	persona	de	sexo	femeni-
no,	lo	que	permite	tener	por	configurada	
una	infidelidad	moral.

2.	—	El	abandono	del	hogar	conyugal	es	
un	acto	unilateral,	que	no	puede	ser	ale-
gado	como	causa	de	divorcio,	si	se	pro-
dujo	como	consecuencia	de	un	acuerdo	
común,	expreso	o	tácito	entre	 los	espo-
sos,	en	tanto	dicha	connivencia	destituye	
su	malicia.	[1]

Divorcio
Existencia de infidelidad moral.  Prueba de testigos.  Testimonio de un 
detective privado.  Abandono del hogar.  Consenso entre las partes pa
ra el cese de la cohabitación.
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